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Decreto 879/1970, de 18 de marzo, por el que se nom
bra Delegado provincial de Información y Tltrimho
en Almeria a don Alfredo Orozco BUe$o.

Decreto 880/1970, de 18 de marzo por el que se nom~
bra Delegado provincial de Información y Turismo
en Cuenca ti. don Buenaventura Juárez Sánchez.

Decreto 9101 uno. de 18 de marzo, por el -que se' de
clara Centro de Interés Turistioo Nacional· el ePrn
pIejo denominado «Valleverde ele Ulzama» situado
en e~ ~rmíno municipal de Valle de Ulzama. én la
prOVIncIa de Navan-a.

Orden de 24 de febrero de 1970 por la qu~ se apJ;ueba
el Reglamento del Patronato de Casaos pAta :P'un"
clonarios del Ministerio de Información y Turj¡~m6.
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MlNISTERIO DE LA VIVIENDA

Decreto 911/1970, ele 1::¿ de marzo, por el que se de
clara tU'gente la expropiación de los 1errenos soble
los que se. ha con::.'truído parte del grupo de vi
viendas dellQmínado «Colonia de San Ff'rtllin», sfto
en Villavert:1:e ¡Madrid).

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución elel Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria por la que se anuncia oposición en turno
restringido para cubrir en propiedad una plaza de
OfiCial de la Esc~i1a TécntcQooadministrativa-,
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1. .Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 85811970, de 21 de 11UWZQ. pw el que
se modifica el artículo 277 del Código de- la Circu
lación

El articulo doscientos setenta y siete COmá lUlO del vigente
Código de la Circulación, en su actual redacción. aprobada por el
Decreto tres mil doscientos sesenta y ocho/milnoveeientos ~
senta y ocho, de veintiséis de diclen:lbre. reconOlJiQ;&. !OS .QO.
bemadores civiles la. facultad san.cionad.ora, cop: CiU'á.cter ex'
clusivo, de todas las infracciones·· oometid$S c~)Jjtra .,1& 1~
cíón de tráfico. circulación y transpOr'tea, faeult-.ci que podían
delegar en los Jefes proVinciales de Tráfico. en ·la xnedidav
extensión que considerasen conveniente.

Esta norma. de carácter general. tiene. en V'irtu4 c:1ei rni&
mo precepto, como única excepción la provincia dé .Madrid.
en que la menciona(.J. facultad sancionadora fUé: atribuida al
Jete provincial de Tráfico por delegación expte.sa,;

Sin embargo, la Ley cuarenta y slete/UlilncJ\'6CleIltos cil'l
cuenta y nueve, de treinta de julio al.reeu,,1ar'I•.s~~n·
cias en materia de ráftoo, así como' el Decreto!llil. JIe1Ieientos
sesenta y seis/mil novecientos se!!leIlta, de vetntitlftO,:tt. juUQ,
que la desarrollaba, atribuyeron 13 facUltad·~~.n
tes citada, con carácter exclusivo, a los ~~etv1.

Parece, pues, necesario lograr nuevamente la· deb1cia untfot~

midad orgánica. en ~g, materia y, en consecuencllilt-clévolveral
Gobernador civll de Madrid la plenitud de~pete~cia'que
las autoridades de esta jerarquía poseen en el te:sto del .ten1'"
to!'ÍO naeional, sin perjuicio de la potestad ele ~l~ón que
a todos ellos oonflere, de un modo general. el precepto de· re
ferencia.

En su virtud. a iníciativa del Ministro de la ()obernaei6n
y a propuesta de la presidencia del Gobierno.. pr,Jia .deU~
ración del Consejo de Ministros en su reunión cle1· día veinte
de marzo de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-El apartado uno del articulo dOSélentos se-
tenta y siete del CódigO de ,la Círeulación qued~ ·redactado en
la síguiente forma:

«Articulo doscientos setenta y siete punto uno.-La. facultad
de sancionar las infracciones a los preceptos de:. ~te CódIgO
compete al Gobernador civil de la provincia en. qUe ~.paya. eQo
metido. Si se tratare de una infracción eometldi\- enterritor1o
de más de una provincia, la competencia para su.: représión co
rresponderá. al Gobernador civil de aquella en que liUb1e:ra sido
primeramente denunciada.

Los Gobernadores civiles pOdrán delegar esta facultad en
los Jefes provinciales de Tráfico, eh la rnedidá y exteneión que
oonsíderen conveniente.»

As-i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de marzo de mil novecientos setenta..

FRANCISCO Fll.ANCO
El VicepresIdente del GobIerno.

1,U18 OARRERO BLANCO

DECRETO 859119,,}(), de 21 de marzo, por el que se
pr<»Togala vigencia de las normas contenidas en
el Decreto 41411969, de 20 de marzo,' por el que se
regulan diversOS aspectos del comercio de ganado 'Y
carne y se lilan los precios de· garantía de canales
de OVino, bomno, pórcino JI pollos en la campa
tia 1969-70.

La proble-matica que plantea la adecuación de las normas
de regulación .de la campaña de carnes y las medidas com·
plementarias para BU desarrollo a las directrices mareadas por
el Decreto-ley catorce/mil. novecientos sesenta y nueve. de once
de julio, y el COnvenio entre Espatia y el· Banco Internacional
de. Reconstrucción y Fomento d~ diectsiete de julio de mil
novecientos sesenta y nueve para .el desarrollo. de la ganade.
ría.. Vae:utla. t~e. como eonse<:uencia que lil. preparaqión y ela~
boraeión de las nortna8 de la futura eampafia mil novecientos
setetlta--mil novee1entos setenta y uno revistan mayor comple
jidad que en añ06 anteriores.

En su virtud. teniendo en cuenta los acuerdos del P. O. R.
P. P. A. Y a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Ce
merc10 y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia \'einte de marzo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-8e prorroga hasta el d1a treinta de abril
de mll novecientos setenta la v1gencía de las normas oonteni
das en el Decreto -cuatrocIentos catorce/mil novecientos sesenta
y nueve, de ve-inte de marzo, por el que se regulan diversos
aspectos del comercio de ganado y carne y. se fijan los precios
de garantia dé .canales de bOv1no. ovino, pOrcino y pollos en
la.. eatnpa1ía mil novecientos sesenta y mteve/mll novecientos
setenta.

Así 10 -diSPOngO por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Vle~pres14,9!lW del Gobierno.

LVIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 860/1970, eLe 6 de marzo~ por el que se
da nueva redacdón a la regla 3.a del capítulo VIII.
parte 1, del Reglamento de Uniformidad. Vestuar~o

11 Equipo del Ejército.

El Reglamepl<> de UnllQl"n>!d&d para el Ejé<clto, a.Prob8do
por Dect'eto <le veintisiete de enero de milnovecientoe cua.renta
y tres. regule."" la Pl'r\e prlm...a. capltujo octavo. regle. ter
eera, el <l1s!iuC>lfO del E$te.<lo Mayur COIlboal. estableciéndoos
ent.l'e sus n~ que solamente podrta Usail"se por los Genera.
les, Jet.. Y O!loilLles del _o de Estlldo Mayur. Amulo y
Cuerpos destinados en el lpismo y durante el tiempo de su
d_,

'':'!l'" ;l'fiilii!l
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Estos distintivOb, contorme. tn~al.,~18. prUp.era del, c1~

tOOo capitulo, deben señalar no~lo 1l1.~ actuál en um·
dades determinadas. sino,tamb1én,l9d~QB'pr'eet;a(iQil en 16$
mIsmas. y su propia natw:'alezaBiConsej.' que su 'QSO-$e haga
exten6ivo a loa SubofiCiales.

En BU' virtud, a p<Iopuesta del. &lln1.Ot1'!> de! 1!:Jérclto y prev1a
deliberación del <J<:m8OJo de~tt,,"'en "" reunión del <IIa
seis de marzo de m11 noveclento&seten:t&.

DISPONGO:

Artículo prlmero,-La regla,',~exa~l'C8Pitulo octavo, part,e
primera de! Re¡jlamentode I!nlfc)rm1d~ VOCl~ y EqJllpo
<Iel Ejército, aproba<lo por Decreto d".~lsie~ de enero d.e
mil novecientos cuarenta y tns.. qUedat~ada en la siguiente
forma:

«Regla tereera.-Oisttnttvo delEat.a<W Mayp.r Central.
1!:ste distintivo se ~ta en la l!>!rl!"" oclrenle. y $1"",

figura trescientos siete biR,' en 'SUCOilStiQ¡etÓD y tarne.fío exac
tamente.

Quede prQOb1blde la fabrlca<llón pO!' la lll<Inetrta clvll y por
partlcUIares de este <I1st1ntlvo.

El n1lrn<!ro de ejemplares .n"""""rio"l'$ adqu.lrI<Io !lO!" e!
propio E6OOdo Mayor Oentral del 1!:jéré:\t9. el <¡Dé 1"" dlotri1>Ulrá
mun~ados entre los ~eI1IJes.: Jefes. '"Qfl.Cja.les y SUboftcl&lee
que tengan derecho a su USO, ' "

La pérnlaneoola de <Ioll &ti"" c~v08 <> tt'eS alternos
de destln<> en e! Estado MaY01'<:«ítral·delEWO!!.<>, llÍIl de
mérito _a.l, 'dara dtnel>o ....~el \lllQ_en"
del distintivo: En caso <le 'c)rl!o~,.. ójlt<mt4\l'á _"
e! unlf~ en el lado lzq1¡retdo<lel ~. eooltn$. <le los'lJ&
sadores' de las cruces.»

Articulo aegundo.-La presen,. dI~~n se ,""lícará con
carácter retroactivo para. e1perscma.IqtJet)lll~lent10Cl!!il&dooon

anterl<>rl<lad en dlcho ~~.~ ~~.~ _ ..
..tsbleotd.... soI1eite el uso permanl!n~l!oJd"'lll1tlV<>.

articulo tercero.-Se d~~~"- el~ se
llUIldo de la Or<!en <le dI.ecl()ClbQ <le~ d~ ínUn<>veclentoa
ouarenta y -. lo esta_o bajo lÓ$.~.'" prlmel'O Y ....
~o de la Orden <le cuatro cle~<!é' #lIIDOV<lI,lIeIltoa ciD
euenl4 Y se'" Y 1& oroen de S\ete dé;' n<>Vleínbre de n\IJ no
vec1entos sesenta. .y nueve.

As! lo' dlspango por el _ ~. dsdo en Madrid a
ee1B de marzo dé mil novecientos setenta.·

I1'&N0llS00 F.llANOO
El M.1n1stro del Ejército,

JUANCASTARON DE J.tENA

MINISTERIO DE MARINA
DEORETO 86111970, de 12 ele ~~o, por el _ .e
establecen la. categorla< a ."'!.mar por el pe1'89nal
de Maestros de B<I1I<Ia d.e C'<*1letas ~ TQ!Il>1>oreI de
laA_.

!'or la Ley de veintiuno <le Julio dé Illlol ~entoa _
se crean en el EJérc1t<> de Tio<ra Iaa n~....CIi~ dé Su-
gento prlmero y SUbtenien"-del 0U<irll<i. ~~... f...
cwitánáose en su _culo ~"l",,~.<looM...
rina y Ain! para $Pllos"¡...~~...._~voo
IleI>artamentos. .

Di<:Ila facnltad dló ortgen. el), el E~foo <!!'t $e al~
numero d"" mlI _tóo d!t!Cllocbó, <!e•..•~ <le ootubn
de n\IJ DOV_toa -te. y ~'I\lO'N6dil.!IC>UC~ a ~
el CuerPo <le SUI>otl1eiales del ~·.7 ~ ~iIéIl~ ellt!'e
ellos al perll(>[lQ! <le MseIIltos dilB~<Iec.~ y 'l'aIn.
llores.

En el EJérc1t<> de T1en'a !Sil I!'\l"""''''''~r.l""<!,, Sargento
~ero y Bu_te se 11lO!ér<lII. l~te.~Vl\& a 108
Maestroo de Banda <le C<>nl,~'7~.•llOC oro"", _
térial de dicho EJt\rCit<> <le ~<Iit.~ dé mlI noVe
cientoa _00 y clnao.

El Decreto de leeba ()ClbQ <le ",,~,de n\IJ !lo/_tce
oeaenta 7 dOll Introdujo en Jo{arll:la"}~~ de
~gent<> Prlmer<> y Sub~te.~""'q""no _
",,"-n01v... al ei1a4o pet'IlQI\&l d~MJIIi1'!*.<!Ii ~de ca;-..
netas y TambOres de la AIlílJI.dé,a 100'l\lO~te ~lo
les dló OPCián a _t4\l'Ia<lé~~por no ex!&
tJr en su regjSmentaclón la.~de~

A la vl&ta <le lo elllP'UOl'l>o Y _ ei~ unIllcador qu.

d~ _ en1re los trso Ejércitos, razones de equ1<lsd aoon·
sejan nac'" ~"" a los Ml>ef<troo de Band<! de la Annada
¡ss categc)rias que posee e! perSonal de Band<! en loo Ejércitos
de Ti_ y Aire• .sIen<I<> neces¡u1o para ello crear la <le Brigada,
en Iaa n:lisIbas Cdn<lIciolles lI,jlíd... para """ slmllares <le estoo
l!}Jércil'os.

En su virtud, a _uesta del _Ietro de~ y previa
dellberacl6n <Iel Consejo <le MlniBtros en su reunión del dla
se1s de marzo de mil novecientos setenta.

, DISPONGO:

Artlculoprtmero.-Las. ~t1eg'(»'Í86 que en 10 sucesivo podrán
alcanzar los Maestros <le Banda de Cornetaa y Tambores de la
Annlída serán las O1RUientes:

Sargento~ de Banda.-Aslmíla<lo a sargento de In
ranteria <le &larlna.

Sargento primero Maestro de Banda.-Aslmllado a Sargento
primero de In!anteria de Muina.
~ M....tr<> de Banda.-AsIml1lído a Brigada de Inf......

téria <le MarIna.
SUbteniente Maestro de Banda.-Astmiledo a Subteniente <le

W ...tél'la de' Martna.
Articulo segun<lo.-Las ca~ortss <le ~gento prtmero y SUb

teniente se alcllnUrán al cumplir los di"" años de ant1¡¡l.led<l<l
en los ~eos de SSrgent<> y B<jgada respectivamente.

Artil>ulo tercero.-Los Sargerttoo o ~gentos prlmeroo M......
troo <le Banda serán asoend1dos a Br1l¡ada al llevar ve1I>"- alioa
de serviCios efectivos.· de ellos cua.tro al men06 en el prlmer
empleo o entre ambOiB.

Articulo cuarto.-El sscenso de! ei1a4o personal a lO!! em·
pleos <le. Sargent<> prlmero. Brlgsda y Subteniente no tmplícará
cambio alguno en sus funciones art1St1c&s ni ocas1onará va
cante.

Articulo quJnto.-Los habe<es <le este personal ....1>n 19Ua/Ale
So 10$ fljados en la nueva- Ley de Retribuciones número ciento
trece. de mil novecientos sesenta Y seis. para aquellas catego
das a las Que se encuentren asimiladOS.

SUs lllllignlaa Y distintivos serán !ss mismas que oetA!ntan
los subofte1a1es de Infanteriade Marina de igual categoría, con
IndePendeneia de 1... eopec1llca6 <le su condición de Mllo06troO
de Banda tljlídss en su ~amento.

Articulo sext<>.-A efectoa <le cómputo de tlemrpo para al·
canzar 1-'$. eategoriaa .deBt1gada y SUbteniente. a los actua-
les 8ar~too Y sargentos pl'imerOf,l se le6 reconocen\. 1& antt·
&Üeda<l .<le su nombramiento """,,o tales Msestros de Banda.

Lo$~ _ en su. nuev.... caliegor.las les correopcIIlda11
los Pé1'CiIllráa a partjr <le la revista sllfU1en"- a la feoha do
publlCaCián d~l P<el!OO"- Decreto en el cBoletin O!lcial del
~,

C8s0<le correopan<ler a alguno de iO!! actuales M__
de B""" <le OQrlletas y Tambores <le la A1'IIlSda una -
gli<!AAd_ Bul>""niente anteriOr a la de clnao <le Jul10 de
n\IJ novectentos _ta y clnoo, se le apllcara la de dicha
feeba,por ser la~ al Jl<lI'lO""l de lss Bandas de M(¡·
lI1c$. al hacer «ten61vo al nUsmO las nuevas cat.egorias ~
Sarg""t<>prlmero y SUbtenien,te.

ArtIcnlo ~o.-AI _o de 1... facultades que conoe<Ie
la ~ de voll1tllln<> <le Julio <le mlI n~entoa .-ata. por
e! -"'" IleIlretc¡. se modifica en __do y en la parte
que ..recta a lO!! SSrgentoa Ml>ef<troo <le Banda el artlcnlo d&
<:lmo <le la Ley <le treinta <le mayo <le mlI noveclentoll .....
renta 17 UD<>.

As! 1>:> <liIl¡loog<> _ e! _"-. Decreto, dado en M8<lrid
a <lace <le m......, de mil noveclentos setenta.

FaA.NCIBOO Fl&ANOO
El MintBtro de Marina.

ADOLP'O JlATl1BONE OOLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de enero de 1970 por la que se crea
la Secatón de: Evaluaclón áe Ptoyectos.

Ilustrisimo sefíOr;

La Ley 1/1909, de 11 de .ebr""'l; que aprobó el TI Plan de
De_rollO Económloo y Social. .....bloce en .u art1cuIQ 14 qU~


